
• 
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CONDICIONES: I' 
/' CONUIClONE~: 
1 . 

DIRECCION: 
F.ste periódico se publicará los d!ns 1 °, 4, 8, 12, 16, 20, 24 ' 

y 28 de cada mes.-El precio ele suscripción ser:\ de un reso por 1 

oada veinte mímeros.-Los mímeros sueltos valen diez ccntaYoa 1 
'11 se expenden en las Administraciones 1le rcntas.-Los remi- · 
tidos y avisos se dirigirán á la dirección de este periúdico y , 
eegún su dase se insertarán gratis ó á prceios convcnciona· 1 

lea, conforme á los articulos 110 y 111 de la ley orgánica de 1, 

Ilaciendn. · 

' Lo" ª'·isos, edictos etc. eto. que se reniitan .le cualq~1cr pnn~ 
1· del Esta.do, no ne publicar~ü1 siuo viene1~ acolllP<l:ll~~tlOi:! ~.t:J 
' certificado de entero, hecho en la re>pcctl\":l Ad1mll!Stmcion 

La Secretaria General. i1 de Hcntas ó l~cccp!:orfa.-Las sus~ripci?ºº" so rc~1uc·n en la 
'¡ Administración tle Rentas ~e cat1a. D1stnto. 

!i 

VARIAS NOTICIAS. 
Nombramiento. 

El muy estimable caballero Sr. Don Feliciano l\fadrid, ha 
sido nombrado interinamente Jefe Político del Distrito de 
Tulru}cingo. 

Mejoras Materiales. 

Gobier110 del Estado. 
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PEDRO L. RODRIGUEZ, Gobernodor Comtitucioual llt:l 
E~tado de Hidalgo, <t ws ltr:bitantes, saúed: 
Que el Congreso del E.;tac!o ha tt:onido á bien expedir el 

siguiente 
DECRETO NU~iERO 8 t l. 

El XVII Con(J'reso del Estado ele Hidal(J'~--;iecretn. la siguiente 
o b ' 

LEY DE INGRESOS PARA ~L ANO DE 1903. 
Distrito de Afetztitlán.-En el Municipio ele la cabecern, 

en el teatro se colocaron Jos barandales torneados, en el lug-ar 
dedicado para I? orquesta así como en las plateas y se pintó 
el pórtico, estren:indose una nueva decoración. Eí1 el edificio Artículo L o Los ingresos del Erario del Est:tdo para el 
Municipal ele la plnucla "Victoria" se terminaron las paredes aüo económico de l. o de Enero á 31 de Diciemb!'e de u1os. 
de las Sal.as i\lunicipales, habié~dose hecho el piso de Ja pieza se comnondrán ele los ramos si•,.uientes· 
para el Fiel Contraste y se pus1ero11 las puertas y yen ta nas. I D. 1 :ll 1 '""' . ··· 1 ¡, l " ll' ,Jios 

,-En el l\lunicipio de :\fetzquititl:ín. se construyeron tres ca- 1 , •• oce a m, a,r anua, sobre el ni.lar fisca LI! 0 ·- 1 "' 
ños de mampostería para el paso del agua; se compró una re- rusticos.. . 1 . • • JiJ. 
ja de fierro parn 1:1 escuela de Xoxoteco y se compuso el ca- II. Diez al millar anual sobre el -;a.lar fü;cal de iOti P1 t) '"' 

mino de Arroyo-Hondo. ur!:ianos. 
Distrito de b:miqztilpan.~En el l\1un!cioio ele la cabecera, 1 I~I.. Doce al n~illar anual soke el ndor fiscal de los esta-

se construyó ele mampostería el puentecilla sito en el punto olec1 1mentos fabnles. H,,,· ,. .. 
nomhrnclo "El Carrizal." Se ernoeclraron tresci.entos metros IV. Seis al millar anual sobre el valN fü:L·al dt'!as .. --·,''" 

1 l d 1 . . d J ' J] l "J3 .,.. . " S } d l • . l 1 .) , . 1 'I'-'"lCIOll. il");t ct!.<1c:-;1cos ·e yav1ment~ ~. a~a. e e: .1,-,~?· ~.e.,empe- (as e wnetic.10(e'.uetaes Y.Ufü:1~asc1e conct.·": Juuiutk 
d1 ,¡ron los cuat1 o angulos ud pcltlO de la c11 ce! p,u <l hom- arreo·] o al articulo (,. 0 de la Lev bener:ll de h el~ 
bres y se construyeron, un Jav:1dero y una pileta parn baíio 18>\r) . r 
de los mismos presos. Y. 'Impuesto sobro opl'ra.eiones de compm·-,·eni:t. de l~lfl 1:~ 
~-En el Mu1~ici~io de Alfaj:1yucan, en la calle ·~Peíla y R_:'l· por ciento al por mnyor y hes por cieutií ui wentHh:t'. ,,.,·nrt: e~ 

m1re_z" se continuo 1.a banqueta, construyé~dose ~; metros ::iO 1 importe dulas que s~ ht:;Yan dentro de \a.,; finc:~s ni:;t1cu,., .tk ws 
c;ent¡rne~ros ele longitud oor 1 metro ele l:i.t1tud mas l9 metros 11;·o lt <'t< s t .. ¡ ., . 1, .~ 1 , · ., .. , .... uno y me.!:,~ p1>r 
oe 1 ong1tllll de empedrado por 1 metro ;:-,o cen~ímetros de· la- . \ 1 · 1)· na ,u1.1. e::; t L· as. mi~ n::is · 11

1
111 ns. l" ·",,h!\' r ! 1·11-

tittid c1c1Lo a por lll:t\·or ,. tres por cte!ltt> a rnenw t < • ·· . • • 
. t d J . " } · . l ·'<'Lll'ia<"lüllt'O-, 

Distrito de .Huicl1ap1m.~En el I\iunici¡Jio de Ja cabecera .. por.e .e as operaciones que rngan c~rn\,r:qtw·tn_ i «~. ¡ ... )· 
fallt•res, iriros mercantiles, establecimiento:; industna ~-.,. ~ n se construyó en la ..-\ \'enida del ba110 de la .Sabina, un empe- " 

drado de 100 metros de longitud por (i metros de latitud. uwrciantes aml.mbnü·'"'· 
-En el J\1unicipio de Tccozautla, se •Jintó el i)asillo del Pa- YI. Cünüihuci1•ll ¡wrsnnal · , , • v1r ,... .l - . . . . .. "\ lth'J''Jt11 ·Y·. 

!acio Municipal, se compu!Oieron los puentes de las calles 3. ~ ·· vontn mcwn í<nhrc prüles1oncs.· ,- e¡t11'l'1l"')'. 1 ·L · , . 
1 Ali d ~ "' 1 B · "' d \]' - "' 1 1 II · ''III. "'011tr1'l.1·Ll".J·:,11 ulll11·e. t1·:111· .. ··J ..... c·1·(.lll·,-1u·· cl·ll!JÍlllO t c' ll<Jllr,.. e e en c. "'· - e e ra vo. ó. - e ti ma, :). ""' e e a - ortenc1a, v v L • ~ - • .~ ,, 

4. ::.> de la Violeta y 5. ~ C1líe Oscura; se te1·minó el rell<::no inmuuhks, tk un do,- por ciento s":1n' ,-:u vn!Of. . , . •u 
del dique en el an oyo de ··~fonclejhé" en el camino catTetcro IX. Cl'ntribnci1í11 St'bi·c ht'rencias. lL"'·:dtis ,. lf,)n:wJUllL ,.., t 

que conduce á esta Ciudad. 111 siguiente propLll'eiún: · '' · 
Distrito de Zacualtipd11. -En el 1\1 unicipio de b cabecera, a). ]),)s pür L'itmtt' :í L.,. dl',o:(·cndii>afrs. 

en el segundo piso del Palacio l\lunicipal se puso nuevo p:l- /¡), Tre;; por cit>utci .; ¡"" .18cendi··ntc,.; ,- al et\n\·U~~'· 
vim~nt.o d': madc1:l .ü una ,d~ ;us pkzas, Sf' veril_~có !ª limpil'Za i)_ Cuatro por eieut~l ~i ¡ 1:~ parie;Jh'"' e;11arnn1k~ p1Jr i·on,::m-
de v~trrns _calles d:: .lct pobl,tctnn ' t,u1to esta Jet<1tu1 f\ como 1,\ •Tmrndi\•l 011 :W•'trndo y tt·n~er "'rii.dt'. . .• 
Pre::Hde1:c!;~ l\fo111_c,1~al: prcsLmrn su ayuda moral para la b d). ;-.i,.¡ 8 por~·ii·nto.:í los pm~entcs eohtoralo;1 por t'L•llt':lll(.!lll 

<:onstrucc10n d~l. l e,1t1 o.. . , nidad en cuurtl~ ..,ralo 
-En el Mu01c1p10 de Twngl:1stengo, en el pu11to nombrado¡ , ) ,1 . '.' t . ·. .. . : , , . ·· l .ernlt•s por co11S11tt-

los "Amoladeros" se hizo un tt'iTaplén ele 180 metros cuadra- i. }'. ( 1 10 pot .uento fL loi; p.u11:ntm; ttl at 
dos y en la de la Morita, otro de 120 metrns cuadrados. 1 gm.mcliul (.\d l(Hll~to al octiwo ~r~dci... . . ¡ ... <•r L'1JUSl\ll· 

. . . . . . . . · · · t ). Doet' l)l)r Cl 'uto ( l<1s J>llrll'nfr,; ('ol:lt•'111 ~ s P 1 D1strzto de lulanongo.-T~n el l\font\'IIplo de la cabeccrn, ·, ·ci , t. L · - · . Jt>~ ntim·;; •m <'\IR· 
e~ la ~. ::.i calle de Guerrero se construyó un empedrado lle l gn~m n1l del. ~o\"eno. g1·adCl en ndt•Ju11~1•, ll • 

<Jo metros de largo por 1 ~etro 10 ce1~tímetro,s de :,inchQ, .Y en, ~Uier grado.\ .l_l1.ls exbmi\oa. ~\ v t'l ilom\• 
las obras de! panteón se h1w urp pared ne mamposteria de! X. Dos ¡wr 1·1ent11 ~c·lw1• t1l ,·11lnr del 01'('). In ~n: · t ~,;d.,! 
9 metros de ~argo pt.r 55 q::ntímetrns de arlcho. · 1 cont.t>nid\lS ''n foR mlncrAle~ •JIW !lt:' 1•xtrni::,'1\tl < · 11~ 111 11 • 
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Pf4~RTODTCO OFICIAL 

Estado. (Para, el cobr<;> del impuesto al :plomo, se apreciará es- tos ó por las ocultaciones ó fraudes que se cometan; para" 
te metal á razon de v~mte centavos el kilógramo). ma~dar dar de baja en las cuentas de las oficinas exactoras, 

XI. I~puest? de cmcuenta ce.ntayos por hectólitro de pul- los créditos á, favor del Erario, por contribuciones, qu~ por lo~ 
que, destmado a la \enta en territorio del Estado. . justificantes respectivos resulten incobrables; para d1spe~saI 

XII., Impuesto ~e 1:~º á dos pesos por hectólitro de alcohol, del pago de todo impuesto ó contribución, hasta ~or Cid~~ 
producido por destilacwn en el Estado. .. añcs :.í. las industrias absolutamente nuevas ó no explota. 

XIII. Medio por ciento anual sobre capitales efectivos re- que 'se establezcan en el Estado, en las cuales se ernplea:e~ 
conoci~os ó qu,e s.e reconocieren, mediante cualquier contrato sistemas desconocidos para ~u desarrollo, Y que no cornpie:e 
en escritura publica. 

1 

dan la elaboración de los nusmos productos ó artefac~os q so 
XIV. Contribución sobre dispensas en el orden siguiente· fueren ohieto de las ya existentes, Y para que en to 0 ca11 5 

. • J 1 "L,. 1 eyere n a 
a). Cincuenta pesos por dispensa de publicaciones matrimo- pueda transigir con los deudores a .r 1sco, como 0 cr 

niales. conveniente á los intereses del Estado. ·t 1 ar· 
b ). De diez á veinticinco pesos por dispensa de impedimentos Art. 7. o La recaudación de los ingresos .~e que ira ªnec~·e-

para el rnatriraonio. tículo l. o, se hará con arreglo á lo preven~ 0 e~~3 °~90 717, 
e). Cincuenta pesos·por habilitación de edad para Iitiaar y tos números 517, 523, 555, 567,,572, ?53• li?4•. 1 'capÍtuloS 

administrar bienes. b 1742 759 761 770 y 7il; y contmuamn en v!goi, os<l 1 - 0 de ' ' ' R 1 t d 20 de Noviembre e au 
XV. Contribución sobre legalización de firmas, á razón de II, III, y V del eg amen o e • 

dos pesos como cuota para el Estado, por cada documento qu·~ 1 1899. 1 ue · or razón de las leyes de 
se legalice. . . Art. 8. o Todas las i;nu tas q, ,P l Administración ó J{e- ' 

XVI. Impuesto de quince ó diez pesos á los mandatos subs- / .l:w.r·1111da se impongan, mgr~sarnn ~t ª 
tituciones 'Y dem_á.s contratos á, que se refiere la ley. ' caudaci6n de Rentas respectiva. 1 .,1 d Diciembre del año de 

XVII. Contnbución de cinco á diez p@sos por los títulos de 1 Art. !.l. o Se pror~0ga has~a ~ ~ o e de la ley nümero 523, 
Profesores de Instrucción primaria y de veinte ·í. cincuenta 1903. el plazo que fiJa el art:~u tº : de I)redios rústicos Y 

1 d · t't 1 · ' · ' ·1 t · 'n de mamies aCiones 
p_esos por os emas l u os profes10nales que expida el Ejecu- ¡para a presen aCio · . 11 Jo 
tivo. urbanos. 1 1 d' o~íciones anteriores e 

XYIII. Productos de la Imprenta del Estado. Por los avi- Art. 10. Se derogan toe as 1 as isp "' 
sos, edictos ó convocatorias que se publiquen hasta l"JOr tres que se opongan á la presente ey. . . 1 y cumplimiento. 

1 "P · 'd' Ofi · J " r Al E' t' d 1 Estado para su sancioi 11.ro' 
v_eces en e eno 1~~ , c1a , se ,1~agar:í. la_ c;iota de uno ~í. ~ecu ivo e •i •• . achuca, á catorce de .J., • 
('.!Il('O pesos en proporc10n :t la extensl(ln del on<rmal 1 Dado en el Salón de r...;e:!IODeS encP , V Í" Lnudero, !)1ptl 

XI'r R 'd't d 1 . . 1 d I o . . . t s dos artm: r < r.· ,, , • _..,. 
• ..1. • ...:L "t.: I os e os ca pita es e nstrucción ó beneficencia 1 viembre de rml nove?ien ? -. _, Di uta.do Secretario· 

pubhca. tado Presidente.-l!Jnaczo l}üsnwi~: ,, p 
XX. Productos de los Telégrafos del Estn.<lo. Lambeno Jle,,;illa, Diput.ndo Secretario'. : . le para stJ 
XXI I ot - l l E' · ·ma publique Y cm.:u 

-' ·. -:'as e~ as que. sena e e ~~ec~t~vo_ en los Prosupues- Por tanto, mando se imprl ' 8 
tos Mumc1pale .. , para alnncntos de pres1d1anos. · cumplimiento. ... d Noviembre d ~ 1 

~XII. Recargos por falta de pago oportuno de las contri- Palacio de Gobierno en Pac~uca, v~ 1¿;ule~, t;ecretario aa 
buc10nes. . . 1902.-Peclro L. Rodríguez.-J1co. fJ .1 m . 

l 
XXIII .. ~ezagos de impuestos, cuyo cobro esté pendiente neral. 

e e p.ercepc1on .. 
XXIV. Remtegros. 
XXV. Papel del sello especial para copias de actas del Re-

. . l ctel 
G U EZ. Gobernarlnr Co11.<:tztucio11a ' 

PEDRO L. RODRl, /' bitautel'i .~abed: . el 
oi-tro Civil. Estado de Hidalgo, a, ,<m.'? ta · · ·a \ bitn expedir 

,, 0 XXVI. Importe de las mul~as 9uo correspondan al Estado. 
XX 'lj/JI. Ing~·esos ex~r,aordmanos, como herencias vacantes, 

lega.dos y donac1_ones al Estado, tesoros ocultos, tercera parte 
rk terrenos baldws, (conforme al artículo 13 de la ley federal 
clf 21; de Marzo de 1~9~), Y todo~ los dem;ts, que por cualquier 

Que el Congrew del E8tado ha. ten1 o t 

sigu~ente "DECRETO NUMER0..1.\f·- i 1 iguie.llte ' , 
d Hidaluo decreta a s , 

título tenga que perciliu: el Erar10 conforme ü, las leyes. 

El XVII Congreso del Estado e º 1903 ~ 

LBY do Prosnp~o~to ~~.!~~~~~ºs~~~eb<l~~gli .; Art. 2. 0 ?t:: .ª?rneutar,¡ ~n favor del Municipio correspon
diente, ll:n ve10~1crnco fºr c1en~o :í las cu?tas ú, que se re~eren 
las fra.cC'tcnes V Y .YI del articulo antenor, y hasta un mento 
po:r c·iH1to, <í las seualadas en las fracciones Xi y XII del mis-

ARTICULO UN'ICO. El l re~upfiscal de 19lJ3, se c01npon • 
en el Estado, durante el auo 
las partidas siguientes: 

m<J a1-ticulo. 
A 1 t. 3. 0 J~o~ que no enteren los derechos causados por tras-

ladón de donnni~ en el vlazo que señala el artículo 4!J del Decre-
RANIO ~~TT'"' 

PODER LEGIFff, 
to mímero 52!3, rncurrir:ín en la multa que fija el artículo 185 
ch·I mismo _Decret1~-- Y .~<l~m~~· en un recarg? <le diez por ciento N1\m. <le 
ni• nsual, si el entc10 r,,E "Verifica.re.después del segundo mes. In~ p1uti1tas. 

Art. 4_ e L~s ?-deudos al Ernr10. del Estado, por contribu- - -
~1,mea, prescri bffan en el plazo de muco años. SEC' 

, Art 5. e A.dem:í.s d~ ~~~· c~~sns_ q~e confon~1e al Código LEGISLA'l'UltA. 
<.1, il mt<>rruinpen Ja p1 esc11p<~JOn, se mterruni.pmt también la 1 Dietas de once Di-
dc lc,s 1mpuestof.l, r 01· las geatwnes que _para el cobro de éstos putados Ú, $ 1800 

. .,"oc1óll 
nuual. 

-----

hngn.n los exar.toreis de rentas, en cumplimiento de Ja ley cada uno por los 
.Art. 6. o <Juedn. el ]~~ecuti~o ampliamente facultado,· para meses de Enero Y 3,aOO oo 

t:Htrtb1'~r.er ]as reglaa c:onfor~1e a Jas cuales ha.brán de percibir- Febrero '· ·: · 
n< Jos íngrelf(18 tl que se re~e're esta ley,. y dictar la! disposi- 2 Dieta u1ez Di-
nones que ~8t,ime nc~~sanaB en materia. de hacicndn.; para. j putados á. fl,SOO 
1.probar. modificar ó _J!spen~r los recargos, las multas ú otras¡ cada ~or los 
JM·OBH df.d orden adnunist~ativo, que hayan de aplicar los e-xac.. me11os de :Mar¡¿o á r. 000 oo 
tt1ff H 'l<>JJ f;&u""ntCK par falta de pago oportuno d(! los impueii-1 Dicie1:obre - •..•. J•>t e. . -

1 

Snmll• 
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SECCIQN 2"· 
SECRETARIA DE 

J,A LEGISLA'l'l'RA. 

3 Un Oficial Mayor. 
4 Un Escribiente ... 
5 Un con~erge, mozo 

de oficios ........ . 
6 Gastos . menores y 

de escritorio, cada 
mes $12 .......• 

1,800 ºº 
720 00 

480 ºº 

144 ºº :3,144 00 

RAMO 11. 
PODER EJECUTIVO. 

SECCION 3" 
7 Gobernador del 

Estado : ........• 

Servid1111ibre. 
8 Un Ayudante 1 C: 
9 Un Ayudante 2 q 

1 O Un conserge del pa
lacio de Uobiernu 

11 Un mozo de oficio 
y de aseo ....... . 

. 1.2 Un Portero ..... . 
13 Un Velador. .... . 
14 Un Cochero ..... . 
15 Un Sota cochero .. . 
lG Un mozo de estribo 

SECCION 4ª 
Secretaría particular 

del Gobernador. 

3;000 oo 

900 00 
720 00 

360 ºº 
300 ºº 
180 ºº 
180 00 
420 06 
360 00 

300 ºº 

17 Un Secretario.... 1,200 00 
18 Un Oficial de co-

nespondencia .... 
19 (iastos de escritorio 

cada mes $1 G • ••• 

SECCION 5ª 
Secretaría General. 

20 Un Secretario Ge-
neral .......... . 

21 Un Oficial Mayor. 
22 Un Oficial de co

rrespondencia pa
ra el Secretario .. 

720 00 

192 00 

4,000 ºº 
2,700 ºº 

600 ºº 
SECCION G" 

Dirccciún de Rentas. 
28 Un oficial 1 C: de la 

Secretaria Gene
ral, Di re et o r de 
Rentas . . . . . . . . . 2,400 00 

24 Dos Visitadores de 
Rentas ú. $ 1, 800 
cada uno ........ ' 8,GOO 00 

25 Un escribiente 1 q 720,00 
2G Un escribiente 2 C: 660 OO 
'27 Un escribiente 3 q GOO 00 

~~ 

SECCION 7" 
Te.~(· rcr'Í.a. 

·2S Un Jefe de la S<'c-
~i6ú: ~ajero ...... . 

29 l· n Tenedor <le li-
bros : ... ; ...... . 

, ~O Un. Ayudante ... . 
·:n Séis ~~céihfo1~te1:1 1í 

:";7•J(' .... 1111·1' 1 · .. 
•, - 1 t:Rart tl lió .•. 

1,800 ºº 
1,200 ºº. 
. %o o~ 

8,000 ºº 

3,720 00 

2,112 00 

7,300 00 

7.980 ºº 

. .PERIODIQQ OFICIA L. 

21,444 ºº 

8,000 ºº 

3,720 00 

2,112 ºº 

SECCIOX 8\t 
Contaclnría. 

32 Un Jefe de la Scc-
ción, Contador .... 

33 Dos escribientes 1 º 
y 2.0 :í $7:20 cada 
uno ................. 

34 Un escribiente 3 C: 
35 Un escribieate 4 q 

SECCION 9.ª 
Gobernación. 

3G Un Jefe de la Sec-. ' CJOn ......... , ... 
37 Un escribiente 1 C: 
38 Un escribiente 2 q 
39 Un escribiente 3 C: 

SECCION 10ª 
Ji'omento y Estadís-

tica. 
40 Un Jefe do la Sec-.. CJOn ............ 
41 Un ofici:;il encarga-

do de la oficina de 
Fiel Contraste ... 

42 Un escribiente 1 C: 
43 Un escribiente 2 C: 
44 Un escribiente 3 ~ 

SECCJON 11" 
Catastro. 

45 Un Jefe de la Sec-
ción, Ingeniero ... 

46 Tres Ingenieros de 
campo<í $2,lGO 
cada uno .... , ... 

47 Un Ingeniero ayu-
dante· ........... 

48 Un Dibujante .... 
49 Un escribiente ... 
50 Gastos accidenta-

les del Catastro .. 

SECCJON 12" 
In8ir11cc iiÍn p IÍ blica. 

51 Un Jefe de la Sec-
ción ........... . 

52 Un escribiente 1 C: 
53 Un escrib\ente 2 ~ 

SECCION 13.ª 
Jllilicia. 

54 Un Jefe de la Sec-
cicín ........... . 

55 Un escribiente 1 C: 
51i Un escribiente 2 C: 

SECCION 14ª 
Jlfll11icipios. 

57 Un Jefe de la Sec-
eiún ...... - .... . 

5R rn escribiente 1 C: 
59 l r n escribiente 2 :.: 

SECCION 15·1 

A r<"h i rt1. 
61) rn .Jd"t, de ht Sec-

ci1ín ........... . 
tl 1 rr n e"'erihiente l e: 
62 l r u t:!:>1·ribiente ?. ~ 

1,200 ºº 
1,440 00 

660 00 
600 00 

1.,200 ºº 
720 00 
6GO 00 
600 00 

1,200 00 

1,200 00 
720 00 
GGO 00 

480 ºº 

2,400 ºº 
6,480 00 

l,44v oo 
960 ºº 
480 ºº 

2,000 ºº 

1,200 00 
72() 00 
()6() (10 

1,200 00 

720 ºº 
660 00 

l.~00 00 
720 00 

660 ºº 

l,:100 Oll 
720 (10 

660 ( 1l) 

3,900 ºº 

3,180 "º 

4,260 ºº 

13,760 ºº 

2,580 ºº 

::?,580 ºº 

n 
·> 
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Sección de meritorios. 
63 Dos meritorios gra

tificados, uno con 
f; 120 y otro con 
$180. . . . . . . . . . . 300 ºº ___ ;;:_::~ 

SECCION 16ª 
8ervz'.dunibre. 

64 Cinco mozos de ofi-
cio y de as e 0 á, 

$300 cada uno 
65 Un conserae .. · b ••••• 

ú6 Renta del local que 
ocupan h Secre-
taría ?e:ic·al y la 
Adm in 1 s tración 
de Rentas del Dis-
trito .......... . 

67 Gastos menores y de 
escritorio de la Se-
cretaría, cada mes ' $60.00 ........ .. 

SECCION 17.i. 
YISITADORFS E IXS

PECTOltES DEL RA)IO 

DE GOBEIC.\'ACIO~. 

G8 V n visitador de Je
faturas Políticas .. 

G9 Un mozo del visita-
dor . . . . . . . ..... 

·70 Un visitador de No
tarías y Protocolos 

71 U°: inspector de ca-
nunos .......... . 

72 Un inspector y pro· 
pagador general de 
la vacuna ...... . 

73 Fn propagador en 
Actopan ....... . 

74 Un propagador en 
Apa1n .........• 

7 5 Un propagador en 
Atotonilco ...... . 

76 Un propagador en 
Omitbn ....... . 

77 Un propagador en 
Huasca ......... . 

78 Un propagador en 
H uej u tia 1 ª· Zona. 

'19 Cn propagador en 
Hucjutla ~-"Zona. 

80 r n propagador e~1. 
Huíchapan ..... . 

81 ·en propa~ador en 
Ixmiquiipan ..... . 

82 Un propagador en 
Alfajayucan ..... . 

8:~ r n propagador Cll 

d Cardonal. ..... 
8-1 en propagador en 

Chilcuautln ..... . 
85 r n propagador en 

.faeala. . . . .....• 
8G r n propagador en 

.MefatitJ¡in ....•.. 
&l Ji n propn~ndor en 

, ~f;tí",quítitlán ..•• 
88 {J n ptopagudor en 

. Molangu. · ••• • .•• 

1,500 00 
360 uo 

3,600 00 

720 00 

2,400 ºº 
240 ºº 
720 (0 

1,200 ºº 
1,200 ºº 

3130 00 

180 00 

36'.) ºº 
l::?O \:!O 

180 ºº 
276 ºº 
18() 0!) 

240 ºº 
60 ºº 
60 00 

60 ºº 
(jQ 00 ' 

360 Ot> 

144 ºº 
12 Oo 

BGO 00 

300 00 

6,180 00 

PERIODICO. 0.FIOIA~. !!!!! '. 

8 9 Un· propagador en 
el Municipio de 
Pachuca ....... . 

90 Un propagador en 
Tenango ....... . 

91 Un propagador pa
ra todos los de
mús municipios de. 
Pachuca •....... 

92 Un propagador en 
Tula ..... · ...... . 

93 Un propagador en 
Tulancingo ..... . 

94 Un propagador en 
Zacual ti pán ..... . 

9 5 Un propagador en 
Zimapá.n ........ . 

" . 

SECCION 18~ 
.Admin:istrac'iones 1¡ . 
Recaudaciones de: · 

rentas. 
96 Actopn.n. Un admi-

nistrador .•...... 
97 Un oficial l. 0 •••• 

98 Un escribiente 1 °. 
99 Un escribiente 2 °. 

100 Un escribiente 3 °. 

600 ºº 
' 
300 ºº 

420 00 

'480 ºº 
'3()0 ºº ' 
144 00' 

192 .00 11,328 00 76;788 ºº 

1,320 00 
,600 00 

300 ºº 
300 00 
249 00 

J. 

'· 

(Continuará) 

.. 
·' ¡ 

1 

., 
1 
1 .. 
•' 
¡~ 

' ' 

,., 
1 ., 

1, 

·~ \ 

+o u u u : , u u u u e u ; : : ; +;; , : : ; ; o : : : o ; : ; ; o e e e o ; ; ; ; o 1 e e u 1 u e u 1 u u u u e e u ' e 
1 ' 1 

. . . d d 4 'cola ' 
Bases para un conwrso abierto por la Sacie a ~ gri J} 

.Mexicana bajo los aiispicios de las Secreta~ías de Fomento [e· 
Justic'ia é Instrucción Pública para prerniar 'ltn tratado e e· . . d . , t t la e11s ¡1 

'l}_iental d~ agr_icidtura que se a optara como ex o en .•) 
nanza primaria. : .1 cJ¡t• · ' 
1"' Las obras ~e escnbirán P.ll castellano y en, un est.1 ° 11 .. ) 

ro y facil, al alcance de los 11inos µara quit;11ei: se dest1u~1f el 
die11do emplearsP los mmlisrrl(l.s peculia1·t>? que se usan . 
campo pero con las advert¡..11c1as necesarias. , 1'r1lJS ·11· ' , :1 ' 1 300 p·1 <! • 

:.!. d El tratado dPbt>r<\. constar enanco mas' e_ '~cu11 
1 de t~xto ( ,¡., contar Jos di bu jo•) y eu volumen 4. - meuor, •J 
32 hneas dl:l IO'pnlnbras. . , dantes1 J 

3 . .:.: Los dibujos <¡ue ilu:stren las obras ser:>n nbun ,• 
correctos debieudo ir· intPrcala<los en el texto. . lit j\d· ,·~ 

4 ce L;ls obras qne c<'ncnrrau serán p,nt.rPgadaC erie·ón d~ "J 
ministraci<'iu ílA la .Socif'(la<l Agrícola .l\{Pxtcana, (. ª JeseS i~ ·~ 
la Co11desa Número 41.) dentro de un plc1zo de sei.s ºd\1b¡e11· 

4 bl' e ¡ con vol' a tona, ¡o. 
co11tar de la fecha en que so pu 1qu '1 1 r6t•l ~ 
l 

• 1 corres(Jon<la con e . bl'e 
<o ir acompanadaR Je 1111 euHl quH · l oQill . , · t · r· se en<"uentre e 
de un sobre cP-rra<lo en cuyo Ill erw ' · e ;l 
del autor. . l lus qtJtl s 'j· 

5 d Se dividirá la obra en ocho capitu os en · 
tratarán las matf'l'ias siguientes: , 1• ¡8¡011e!i• -r . d ) 'cultura Ol'JrTPf' rtV 1 f ~ 

Capí.tulo I.-Defi11ici6n _e ~ ªf1 . .·, ... : ... ~H gener~·' . 
Cap1rnlo II.-Importll""'" . · . es ~ 

el 1 J 1 . ., • ºº 1. e a. (1 e p:u" ' ' , "a.... . ' í r ' ' y reg1 ·~ 
Capítulo Ill.-N .. uciones <le rneteorolog a, e '· ·" ··.oc¡..".~ 

. agrícolas. , a 'licada al coP ~ 
Capítulo Iv.-.Nociones ele geologia P . 6 1~ 

miento de )os tel'rt-'OOS cultivables., . en relación cOtl Jl.l ~ 
Capitulo v.-Noci~lllt'S d.e butamca ' .. · ti' ·:·: 

plautas <le cultivo. F!totecuia.. 1 Horticultura, _!rbO -~~ 
Capitulo VI.-Agr1cnltura. genera • · ;. Jil 

culturn. . su aplicaCióP · ~ 
Capitclo VP 1cione.a ue zoolo~ia Y · · · · el-' ···: .. :· 

gannd1·rín, z :otecoiH. genera!· . 1 • s á la enseíia!¡.z&- · 
Cnpítnlo vnr IustruccJOnes ~~ 1,iUva el tratado •. 

perimental Jo ·•• materias eoult>ll1 •• en · i 

.~ 
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P Ji: IUODICO , OFICIAL. 5 

Üª Carla capítulo estará dividido en lecciones, calculándose 
cursos de diez meses cowlensados en cien días ó lecciones y 
habrá im cue;;tionario al final de cada capitulo. 

7~ El autor premiádo obtendrá mrn recompensa de 500 pe· 
so~, el tiro de mil f'jemplaré8 de la obra, q11e le concede la Se
cretaría de ]fomento, y el derecho de propiedad literaria. 

8ª Las obraR que rio fueren premiadas i;e conservarán dn· 
rante i;eis :meses después de terminado el concurso, ú disposi
ción de los autores 411e quierim recojerlas y pasado ei;e térmi· 
no rnr{m destruidaH juntamente con Jos pliegos ·cerrados que 
las acompañaban. 

9" El Jurado que deb~rá ~corclar el premio, lo formarán 
tres delegados 1le la Sociedad Agrícola l\lexicana, uno de la 
Secretada de Fomento y uno de la Secretaría de Justicia é 
Instrucción Pública 1;ie1{do uu fallo inapelable. 

México, 16 de Agosto de l!•O:?. · 

Luis E. Ri;1z.-,G. Go~IEZ:-ALEJ. J. DEL Rrn.- J. ANoRADE. 

-JACINTO .2rnENTEL. 

Plmi dt1 kt obrri. á que:¡mdrdn su¡-tarse los alltores ]}t[l'a el 
desarrullu de f:ada. capítulo. 

CAPITULO I. 
DefiniGi11n ·de la agricultura, origen, división por los cono· 

cimientos que abarca: agronomía, ciencias auxilia res, etc. 

CAPITULO IT. 
Importancia c1e la :wricultu ra en general y ele la eld país en 

particular, marcando ;:'u biP.uhechora influencia, en h civiliza
ción, la familia, la wciedad, la rnornl, el patrioti"mo, la rique
za y prosperidad de la. Naci6n. 

CAPITULO JU. 
Nocior:es . de meteorologh, divisiones, utilid,.1d, principa'te~ 

metéoros, precauciones Errores populares ~nbr~ metéoros y 
predicciones. l mportancia de los bos4ues para la produce ion 
de lluvh y para b higiene. Climas y rfgi•rnes agrícolas del 
pafa, peculiaridiides de las tierrai:i frías, temµladas y calientes, 
por influencia del clima. 

CAPITULO IV. 
NocioneR ele geolopía aplicada al conocimiento de los te

rreno" culti't."abl~s. su~ car .. ctére11 esenc;iale!! y utilidad agrí
cola. Nocione:-; 1-u~ci1:t!H1 i;obre los actentes atmmféricot! y te 
lúricm1, y su acci<'.n i;obre el 1melo. 0 

CAPITULO V. 
NocioneH ele bot:\nica en relación con las plant:ls de cultivo. 

Organización de lo~ vew·talet1, partes de que ,,e comµonen, fon· 
ciones generale!!, crec.imiento, respiración, traMpiración. Nocio
nes sobre h:mgos, especi11lmente los nocivo11. 

CAPITULO VI. 
Nociones Fobre 11gricultura, horticultura y 11 rboricultura 

Herrarnientat! lristrumentoM de labr:rnza. Prop11gación por He· 

millll11 y loH diversmi n1odos de E>jecució11, acodos, e!ltaca11, 
hijuelos é ingerto1J. Cultivos de bent:fi.cio para las l&boret!. Co 
fiechas. l'omervación de 1011 productos ~n trojee1, haci11at1 y 
silo11. Prep11racit~n de lo~ lruto11 vara i;u venta: triltat1, det1gra· 
nes. l'erfecciona1niento11 al cultin¡: abu110H, correctivo11, qu·e
n:'ª• dei;monto. Drenttje. Provi11ión y •provechamieutu <le 11g11a11, 
riegos. Hotación. Selección. Culti\·011 especillles de las ¡ilau
t~i;: cereales, legumi11osa11, tuberculos1u1, 1mcarinae, r alcob6-
licat1, t(xtile11, oleifera11, t11itorea11, aromátic.11s. 11arcót1c1111, cou· 
dimen ticLui, de hort.afüa, forrajera11, árbo.les frutnle11, forestRle!I 
y lo8 de produceió11 especial. conro el hui~. morera, etc. l'hm-
tas pa: á1ita11. l'laga11 y 11us remediOtJ. .• 

CAPITULO VII. 
Nociones <le Z•lülogia. compre11LliHrido su definición, princi

' lles divisiones del reino animal, utilidad y perjuicio dA los 
;1uimales. Nociones sobre insectos, s~1s costumbres, metamór
fosís, utiliuad y pPrjuicios. Nocio11Ps dH zootecnia: cría y apro
vechamiento de los cnadrúpedm; dornésticoR, P.stablos, cn?e~
tizos, abrevaderos. Avicultura. Apicultura. Sericultnra. Ptsc1· 
cultura. 

CA FITULO VIII. 
Instrucciones relativas á la ens.->fianza experimental: p:-que

ños jardin1·s en las escuP)as; gabinetes en qne se confecc10nP_11 
a_lgunas muestras que sirvan á los profesores par~ sus ~xph
caciones práctica!': paseos por los campos á herborizar, v1s1tas 
á las haciendas, jardines y fabricas cercanas. 

e • : e e t e ! '-·~ .! _!_! ~ • ~ !_.'_e_· 1 t !_ •• e e • e t t t e t e e e t t • 6 6 t t t t t t f t 1 e t t ~ • o , t 
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Seccion de A visos. 

U CONFIANZA 
dijo nn sabio, es una planta de lento 
desarrollo. La gente tiene fé en las co-
sas q_ue vé, y hablando en sentido O'ene
ral trnne razón. Lo que :í. veces seº lla· 
ma fé ciega no es fé de ninguna ma· 
ncra, pues debe haber una razón y he· 
chos para tener en qué fundarse. Por 
ejemplo, en lo que respecta á una medi· 
cina ó remedio, la gente pregunta "¿Ha 
curado ú otros? ¿So han aliviado con e· 
lb algunos casos semejantes al mio? ¿ V:í 
en armonía con los descubrimientos de 
la ciencia moderna y est{m sus :i.ntece· 
dentes :i.l nbri,go do tocb sospecha? En 
tal caso, es digno de confianza, y si al
guna voz mo encuentro ataoado do ::il· 
gnno de los males pa.ra los cuales so re· 
comicnda, ocurriré {L H en la plena ccm· 
fianza. do que me podrá :--Ji,·iar.'' Estos 
son los fundamentos que han dado (1 la 

\1 PREPARACION DE WAl\'lPOLE w 
su alta reputación entre los médicos así 
como entre todos los pueblos ciri!izados. 
Ellos le tienen conlianrn por la mis11111 
rnzón qne fa tienen en las conocidas leyes 
do la naturaleza ó en Ja acciúu do las 
cosas ordinarias. Esto eficaz remedio es 
tan sabroso como la miel v contiene lo0 

principios nutritivos y curativos del Acoi· 
te de Hígado do Ilacnlao I'nro, quo ex· 
traemos directiimentc de los hígados fres· 
<\OS del bacalao, combinados con Jambo 
110 IIipofosfitos Compuesto, Extractos do 
l\Ialta y Oerczo Silvestre. Con toda pron
titud olimin!\ los úcidos venenosos quo 
engendran Ja enfermedad y las dom:\~ 
materias tóxicas quo so encuentran en el 
organismo; reglamenta y fomen t:\ fa ac
ción normal do los brganos, desarrolla un 
fu~rte np0tito y buen;"' d_igestión, y os i}I· 
fü!Jble en casos de l~scrufulu, Gripn, II1s· 
t.eria, Inlluonza, Tí sis, etc. "El Sr. Dr. 
Demetrio J.\fojíu, Profesor en fo Escu<'l:l 
Nacional de .Medicina. do Mrxico. C:icc: 
]Ui juicio respecto íi fa Pn•pamci!m de 
Wa!11polo se _lmlla r?bustecido de tio~po 
ntruz, coneed~ondo a dich1t prepan1010.u 
todo el mbr1to y toda. In importauc1n 
que en realid1\d tiene en fo ter11pí·utica." 
llnsta una. pruelm pnra iuspir:1r plena Y 
duradera confümzn. Este espocíílco habla 
por ei. •Eficaz des<le lB primemlfdóais. 
''Nadie sufro un 4eecugallo oon osta.'' 
De venta en lae Droguorín11 y Botioaa. 

• 1 e~ tnria Geue-
Dert>ehos enteri.dos en In TesorPna d~ " orl'rl' b •ro A 

ral, h11Rt.l\ el 28 dü Dicfombre de lOOl.-.kt'cibido, Fl' re 
de 190~. 
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JUDICIALES. 
. .· ...• : • , ;. . . . ' : . • , : . ~:.' . , • º. :~ ~~n 

to o o o oto o o o o o e o o e o o o o o o o o o o o o o o o e o o o e,....: e e o o o o'_' e o oto o e o'"º~ o o o o e e o e 
tres mil cuatrocientn~- ochenta· peso~. cuarP;nta ·-~~ntavo~ .. ; 'ti 
deducción de un· décim~, diez por cient.o o· se~ la de vei~. · 
cinco mil seiscientos veinticinco pesos, ~meo centav.o~. 0·0·go 

ESTADO DE ITIDALGO. d d l t relativo p 
JUZGADO DE LO ÜIYIL DEL DISTltlTO DE PACHUCA, En c:umplimiento de lo man a o en. P. a~ º1· 'ofi .'alu de 

EDICTO. Pl presente para su p1iblicación en el uPe,r1ó1 ico c1, res .. 
Gobierno del .Estado de Hidalgo, en d~rpanda d~ posto 3_:_3 

Eo pJ jnicio inte,:tamentario <lPl Sr Benito Trí'jo, vecino M" 'co Noviembre 15 de lH02.-Lz_c. I. Arrwga. . .. '.::1:1 
que fué de esta cin<iarl, rl ,Juez ele io Civil del Distrito ha .. .r exi • · · . · 1 nteradO~! 
d 1 · · · · · 1 l']' . . . .6 d R t Pachuca -DPrec 1os e. . ... ecretn.do que SH e e prrnnp10 a a 01 rgencia de inventario Admm1strac1 n ti en ª8·-. . _N' '. b •JO de l!J02.iií 
y avalúo de los bienPR pPrteoeciente8 á la sucesión, á las diez Noviembre 20 d"' 1902.-Uecibido, uviem · re - .. , . :. _1,,l 
<lfl Ja mafil:wa <~el octavo día útil postPrior á Ja tercera pu· Qniroz. . ., .......... :'"" 
blr·c·,1 c1· Án de ei;tP. Pci icto en P l 11 Periúd ÍC<> Ofic1'al 11 1.~1° .. l Estad1), .• ·· .... , ............. ,. ....................................... , ........ ' · ·•' 

(' \~· .. 11o ...... 11.~,,,.,,,,.,.,~ •• ,., ..... t.., ... , ........... , ••• ,,, •••••• ,.,, ,,,, .. • • > .'' p 

L'.1 qu"' se publica para conocimiento de los acreedort-s <lel ESTADO DE 'HIDALGO ,:',' 

ref~rido intP8t:uln . JUZGADO DE 1" JNSTANCJÁ DEI •. DISTIU'fO DE TuLA. ···,¡1l-' 
~achuca, 12 1le Novie~bre de 1902 -Amadol' Ca~tafí.eda. . EDICTO. • Petr~nilo. 

Srrn. . 3-1 En los autos rlel juicio inte:>tament¡¡~io de Don o<.lieute, 
A<lminiRtración fle Renta<:.-Pachur.n.-DArechos enter~t1los. M . 0 fué del pueblo del Llano corresP1° tancia' 
N · b •r <l }í)Q"> l' 'b' 1 ~T .. b 28 1 i onroy vecino qn . J de ¡a ns , . , ov1em re :. ' P, • -·- leCI 11 o, 1°'1 ov1ern re . ( e l 002.- . b . 1 1' Líe Isaac H.1 vera, t llPZ l vacl'et<' ' . a esta ca ecP1 a e v. · . 1 -o 6º de - v • s 
QuzJ"o-: · de ~ste Distrito, fuudado en los articn. os·~ y<l uincfl ~ 111 • ; 

._.,.,,,""'"'•'"·•·•·'"·'·'·'"·'·"'"•'ª'''"11' • ._,,.,.,,.,., ... ..,,,.,,"••'"''''·'ª••''•'ª'' .. '·'ª'','·'"•'''·'~''"'·'"'''''•'"••"·'"''''·'"•'''·'"'•'"'·'".li'"'•'"~.-. 1 . , .-ng conc~di ó R 1 a 1 ba cea el term1 n~ e q l s iu"v·e•• ! ¡ 

ESTADO DE H 01DALGO. 

JUZGADO DE 1 ª INSTANCIA DEL DISTB.ITO DE APAM 
hDICTO. 

En el jnicin ch.i inte~tado d!-'l ,cir. Don ,Justo Avila, vecino 
quP fué ciPl Rancho dPI Tt>pozáo, PI C. Lic. li'ilibPrto Esqui 
vf>l .J111 z de ]ª Instnneia de estfl Distrito, por auto de fecha 
veintisiet1~ dt->l pasado Octntwe, ha rnaDuadn, que pol' edictos 
que Re p11hli~~rá11 por tres v?ct>s consPcutivas Pn e.l 11Periá
Uficial11 dl:'l E·.tado y 11 Diano del I-fog-ar11 d~ la cmdad de 
]\féxico, se c111 1v•1ca á todas las personas que se crean con 
<lereeho á la hPrf-ncia., á fin tle que dentrn clfll térrnino Je 
treit. ta días, quo i'H·.\. contarán de>lrte que Ae h::iga la última 
pi1l1licación ''11 .el p1·1r1w1 o de !<is citarlrnl periódicos, se pre 
sente 11 á dt>duc1r Pl que les cnrrAsponda. 

y para. st~ P.nbl cadó11 Pll el 11 ~t>rió<li~o Oficial u del Esta.do 
v ,,11 c11rnpllmie11tu d_f> In prPve1I1do por PI artícu!C1 1,506 del 
(;,',d!g-o de ¡.JI·11:Hlimwntos .civile!", !"e expidH 1•1 presente. Pll 

Apam, á los <l1ez Y oc\iq <ltas rt~l OlflS ch~ NoviPombre de mil 
noVf·ciento~ dos -Jl101111el Jl/11rtmez AlcarPz. Sno. 3-2 

Ad:uinistrllGÍÓn 1hi lt.·11t,as.-A¡.¡anL-.:..DPrecho~ PntPra,los, 
Noviembre ~5 de lü02.-l~ecibi<lo, Noviembro -17 de 1902.-
()tiroz. 

i-111nero '" . . 1 forme y presente o . ,1, 

1
1 p.ir11. qne por memorias i::1m~ es á d'drn sucesión. . , re· , 
tarios de los bienes perte,nrcie~t;sresa<~os por medio del ~el, 

Lo qne hA hace sab~r ª. os ;nt:es veces consecutivas e1 
sente edicto que f'e pu~hcar ' , loh· 
11PPriódico Oficial 11 del E~tadn0. t b ·<le ·mil novecientos; ....... :~ 

1'ula de Allfmde, á trPS de e u re , · 0 , . . 10~· 
-Túnoteo J. García., Sl'lo. D 1 s p,nterlll ......... ' 

I> t Tu In _: ere e }{). , ¡!)0~· 
Administración ele "en ª~·-. N. ,viemb~e :21 de 

N . b '>l Je 1902.-Rec1b1d1i, .t: l . 
.J. ov1em re - .,,., ' ) . . ...... - .. , .. , ... ~ , 
~U'lJ _O,,.. . •• ,,,,,.,,.,.~ 

. ., ,.,,.,., ... ,.h,,,, ... , ......... ,.__.,,.,.,,,. ..... ,, •• , .•• ,. ..... . 
,, •• , .• ,,,,, •• ,,,., •• ,,.., •• ,, •• , •• , ••• , •• _,.,,,,., •• ,, ... , ••• ,.1r,. ' , 

EsTADO DK HmALOO. l\1ETzr1rLA~· . ·. 
A DEI· D1s·rn.1TO DE • J ¡t. 

Jli'z ... A.DO DE p !NSTANC1 . 'f '111Jí ¡t .: 
,..... EDICTO. n r ítI. 

. d á bienes ih•I finado D~ i\ªºst.~: 
En el 1'11icio ele rnte~ta . 0 ' · · y·11ª. f•l C. Lic .. ~ qo · 

· f é de esta 1 ''• ' D' tritº• 5 · 
Hernández, vecino que. u . Instancia dP e$te 18 ed·¡c~{/ 
C. BenÍtPZ, Juez de pnmer,\n ]•trlo que se citen porl 11 fef'i: 

d l tos ha mu 1 ' · • e11 e . dfl <;Pnoce e os an · • · VPCPS consecutivas. . ¡n,. ciO ,,-;1 ~ 
que sR publican)n por tr~s,. o·ario <lel Hogar" d~ '¡0 1 :Jáe · 
dico Oficial u dt>l E~t.ado ) . 1 e~,, refierA el artI 1~ 11 c'1ó11 .i,,1 

. as a q u "'º , 1 ·1C v" 
de México, a las pers<>~·: tos Civile~. ·para ª 'nao_:i ·· 1 ,1• 
del CódÍO"O dA ProcPrl.unien. .1. )"" t·liez de la .m./ ficÍf:llJ· 10,1i. ,.,._,,,.1•¡,JJ,,, •. ~,.'•lº•~'·'•,.1••-4"·•l'''''•''''"•l'loJ"•l•l1''•l'l•''·l•~1'~•#'14•\,l"\4•l,/'~Jll,J'U'l•l''''•l~!r,•\,,~u•1,1•~1•1.1,~1J¡,1~u••··~••t.t~. • • n 1 ra 111 gar ·'=" (A.i:' bl • ac10J1 (1 't9 ~ 

1nveutan0s que te~IC · · d 1 última pn 1 ~ , 1 ¡Es . 1Jil 
FsTAno DE liTDALGo. quinto <lía úLil E-iguiente ni el, ·,ªper'i 'ódico Oficailr•' c:e8 r·11 b~e ·~~ ..... 

JUZGADO DE Lo C1vr1. DEL D1sT1iI'I'O DE PAcnucA. . y .para su .publicación .en F. 1·,( · a· trece de Non ·. · :3,.. 0 '· · 

EDICTO . . ]\{etzt1t l'tÜt . , . s.· dº~'. 
. .. · l 1 J . 1 1 e·· .1 .:i I 0 . . expido el presente en · z .· rido Ramire:z. 110. ,teri1 ,/ : 

Por ih~p11s1crnn 'P • llf'Z i l~ o iv1 ue istnto, se convn- mil noveci1-mtos dos.-Atu~gn1t t'tlán -Derechos en¡·90:]. (;,:, 
ca i1 las Jlf-'f'S{lll:~s qw-l St:l <:l'FUll cnn dPr.'f'Cho á los biene3 ya- R ws -1\ PtZ 1 • • b e ó)l de: . 1 
ceiitPs di-• Ja Snta. lgnaeiR Cacho vecina q 11 c_. foé de esta Administración <lf'l 90~º-i{ecibido, Nov1el11 r -'. . · :')'' 
cindad, pa1n .(Jll_P, compa

1
1'ezcan .:l. '.lf·Hlueirlo dent:o de Jos Noviembre 14 de .1 "' . · . ' 

trPiuta ,]í,,s ,.,!.! 11 1"'Tltf-l,.. n •ª pnbhcacióu de este edicto t>ll el Quiroz. ', 
.,p,.1¡1',dieo Ofü:ial 11 d1·J fütadu. · .. , . · ./ 

P<ichuca, 22 de Noviembre de 190~.-Am.adnr Castafieda, · NE R .• A• . .~~ .(t;· '"' M 1.. . .. ·" . · ••...• ~·- ,1 · S ~ •) ~, .,ie·ftºO···· 1 1 • nn. u-- e'· ',1.•··t····· •',11'· 
~drnini~tn1cilm tiA HP.ntaR.-P11chuc~.-... Dt->rethos enterados, 10:·110:,;oo::ao·aooo·o1nt" · . ·, ·"" fi· 
Novieniure :u Je l!JO:L-Hecibirlo. Noviembre 24 de 1902 .. - · ,,.e 111DALGO-E ME'r"r~S <iVC ' 

'ENEFIQIAD~>RA D ~ • .:._l. A.0P- ~' 
Quiro::.. _,J.11~1'llJA11~ ~ "".,. ifii., , J • .1V• -, . ·ciP9eii 
-·~-. ... _,,,,,.., ... , ... , ...................................................... .,,.,, . .,,.,, ............ ,,. ............ ,. .... ,,.,,,..,,,,,.,,.,.,.................. HA. CI~N DA R - , , -:Ja,d i1 n6ní'l!UJ:·--: • ó. se p~1;t' fJl ~~ ~. 

JG ZGADO 21
' DE LO CIVIL DE 1\tl~XICQ. . d l e "';~~j~> de Adn?i~11~~':ªc~:e ¡,á. ¡\rtr0•,:l• 

. . HE-'IA'I'«,·. . Por acuerdo . e 0 ct' e~ta. Cornpaiua 1. ·v· ¡cíeP1 ti.. Vi? · 
" · · · 1 · .. A · , 'stas e "•' l d ',• 6 1 e. · •· l .t'f• 

l'.r; J,,fl aut<is df'• j.nicio t·}·.cutivo m~rcantil rnbre peso!>, l~ls ·SenorAs c_cr~~ria citáda para J .. i:,4 y úo ei11 e, .r: .• ¡)S• 

flt>guido por el. c:onc11n11) df-'~ Sr:· Ado}f,, ·:l\_l 1 ~ntiel, contra Ja Gen~ralf,x.tn~<?:rc~~i~ d'e fjb,1~rci6 .º ;~-' ~ -.· , · .. jj¿¡.J·1~(,,.J · 
~oee;;i()t; d,,¡ l'-'r. Ma11nt-I ,CraVH1tc>, .~· P~t1c1ó11 de lfl purte VRrific,!l~·, en. ª1 . iía: anl:iuci3.<lo,., J Aló~ ()¡1j-if!ª,'; : ' ~ 1~-,_ 
¿1ctnra <~I Sr. Juez seguntl'o de lo Civil in'teríi10 tic. Go11zalo núm. 2. cpmn ~-~.ter 1 "' 97 1óé n~o7.- ·. · .. .' '.. ,.,. riloº·)· 

' l J l J ¡ "1éxico, No,11 '"" ·re --: . · , , .· ·;-; .. _ • e11te .'I~· .l<Hpin<iEw, ]Hl aerrn H1(,º. < ~ 1111:vo para a u mo11ed~ clA la ~~- . . . , ., , . , . Derecboi:i 19vr 
~¡.i.tM nomhr~da~··· T,,a J e,1,u-ma 11 .. ¡qta :E-n ,ll:t,\lcta v~ qalhwl.~· (#Je Sn,o., ... , . . d :· ii 1 ·~~s·: ..... J;>ac~9~9 ·Célllb~ 29 J"1 1• ~ 
lff:f<I 0 rnwrcHrliJ,,CPÚ ,1;} t1t'11;n-E>ro ;!l_ ~11 l~~chuc;a, la ·rnafljl;llaJ• d,el ~d~iniM:ramóo . e.90~ --·.rt~pif.lp. ~oYI · · ' 
dÍ1t <-:f:Í<l del entrant.a l.llPs de D1c1embl'e á las once .r ..OOia. j Noviembre e .1 · · 
Hirví•·! (lo de base para luH posturas la caoti<lau ele :4eteuta y¡ Quiroz. 
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PERIODICO OFICIAL. 7 

1. 
ESTADO DE HIDALGO. Paclmca, 22 de Noviembre de 1902.-Por la Junta Direc· 

NEGOOIACION DE uSANTA GERTRUDIS Y ANEXAS. 11 • t" ·a. de la Compaflía de Santa Gertrudis, Jaime Abraliam, 
Av1so . 1 · Srio.-Por Ja Junta Directiva de la Compafiía de Guadalupe. 

Ln. Junta Directiva de la Compañia Aviadora de Minas'. Leour:io R. Blanco. Srio. 3-2 
de Sao ta GertrnJis y .Anexas, en sesión <le hoy, y haciendo Administración de Rentas.-Pa.chuca.-Derecho3 enterados, 
urn Of1 la a.utorizaci0n de la Asamblea del 12 dt>I presente, Noviembre 22 <le 1902.-Recibido, Noviembre 24 de 1902.
rnbre limitación hasta á tres díaR d1.-I pinzo para Ja convoca- Quiroz. 
ción de los SeiiorPs .Accioni"ta·s, ha acorc:lad0 convocar á 
Asamblea á los Seiiores Accionistas de la N ego el n ción para º'"''''''·''·•·•·H·'''•"•'"'·''••"'•"•'"'-"••'••'"''' 1 ''--.''•·"•'' 1 'n' 1''·''''''•''•'"'"''·•""'"·~···"·····"·''' .... ·'"'""'"''-H"·''u'h'"•''-'"lo•·•·-

el Ju e ves vei nt¡siete (27) dP.I pres en te á las 1 O y -~ A. 111 , en 
en el <le~pacho de la N1•gociación, bajo la sigui..,11te orden 
del 'iia. 

I. Informe de la Junta Directiva acerca del estado de la 
N c>gociació11. 

IL Comunicación ele esta misma fecha, de la Compafiía 
Beneficiad•)ra de Metales de ia Hacienda de GuadalupP, par 
ticipanc:lo la aprobación por la Arnmblea de AccioniRtas de 
dicha Compaflía, <le las bases de fusión con esta NPgociacióe. 

III. Presentación 1lel bal::ince y de Ja;; cuf'ntas ele la .Junta 
Dirt>ctiva, poi· el periodo ~ranscurrido. desde el ~8 ele Junio 
próximo pas:ido hasta el d1a que. se _de !JOI' tennrnada la So 
ciedad, é informe del Seiwr C< 1 m1~ano. 

IV. Propuesta de la Junta Directiva para la liquidacit'm Je 
Ja Cowp11üía, por lo~ valores de la Sociedad que 110 c>11tra11 ú 
la fusión. 

V. Propn.estas incidentfllf's á la liquidDción de la SnciPclad 
y á la fusión ele lns f:ompaiiías.de Santa G.ért'.·11dis y de Gn:t· 
dalupe. qu~ puPdan hactr los ::SE'ñores Acc10111stas y Ja Junta 
Directiva á la Asamblea. · 

Al no q11f'dar terminados los pun.tos á. qne sr< re~ere 1~ Con· 
vocatoria, podrá prorrogarse In SE'SIÓn i;111 llllt'Vll t·Hatono. 

Pachuca, 22 de Novim1bre de Hl02.-Po1· la Junta Direc 
tiva, Jaime Abraliam, Srio. 3-2 
A<lmin istraci/111 de H.P11 tas.-Pnchnca.-Df'I'echns entNudos. 
NoviPmbre 22 d~ HI02 -Hecibido, Noviemore 24 <le 1902.
Quii·oz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE l\UKERIA EN PACHUCA. 

El C. José A. Juarico. solicitante <le Ja mina.de plata de· 
uomida 11La Xevada,11 sita en el pueblo dll Azoyatla, l\1uni· 
cipio y Distrito de Pachuca, solicita el desistimient•; de las 
demasías que Pxisten entrA la expresada mina :tl ~nr ! ~1(~
niente 11Sa11ta .l\1a1fa11 al Norte, "Ampliación ,V. d: la fnm· 
dadu al Oriente y demasía cfo.uLa Neva<lau al l'omPntf'. 

Lo gtrn ~0 publica para lo!': efoct,•s que i:eíialan Ja:> Circu
lares 11úmeros 2H y 30 da la Set:retaría dH Fornentr. 

Pachuca, Noviembre ::?b dt' ID02.-Ramón ilf Rosa/e.~. 3-2 

.\dmini:;;tracic'rn df' HPntas.-Pachuca.-DPrechn~ PntPraoos, 
Noviembrn 2:2 de 1902.-Recibidu, Novit>mbrn 2-t rle rno:::.
Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

COMPA::'l'IA BENEt'lCIADORA DE METALES 
HACIE.:\DAS DE SAN FH.A;\CI:::;CO.-PACHUCA. 

-- Sociedacl A nonima. -
Por fH.:nerdn dPI Cnosej11 fl¡:. Aclminü.tracic\n y babíl'nd<l 

prestmtudo sn n~11u11cia el Cnmi;;ario propietario c1111 po~te 
rioridad a la publkación dt> la Convocatoria dt> la proxumi 
Asamblt>a GP11~ral Ex.~raordiuarin. q1rn dt>lwr.i e"iebrarsd el 
día seis de Diciembre próximo, lrn sidn adit:i,1ua<la lu or eu 
<lel día con d ,,jguiente asunto: 

IV. D1mi~iú11 del c,,mirnrio propiftaric, y en ca:>O de acep· 
. ' l . l e . . . . 1· ¡ qut:i eutre t.acw:i, uorn wamrnnto (e un 01111,;urio pr11p1et.tr 1 

"tii,.,,n.1•,,n1,•1tH,1•hl'•'"'•''1••11•h1"1•"•'"h''•'"''''•'""''•'"'•'••'º"''•'º''''•'º''''• 1 " 1 •''• 1 " 1 •''•'" 1 •''• 10 '•''•' 0 '~'•'º1•''•'••·•\• 1 "'•"•'"'""' ¡ "l · <lesde l11ev11 al desempt-fln <e sus atn )11c11•11es. 

EsTADO DE HIDALGO. 
t") e . . Ber/'/ll'i·O.-', 

1\,,.. .(x:icn Noviembre 24 Je rnO:? -Albo f1,/1!Ht ,, ., 
'.lt.;.. ' v--

NEGOCIACIÓ"' DE SANfA GEHTllUDIS Y A~;EXAS, Secretario. d 
Y COMPANIA lrnNEI•'WlADORA Dg llrnTALE:5 DE LA Admini:;;trncic'•n de H.Pnta><.-Pnch1H·n..-DPrt>chn~ pllt"/°011., ~ 

U 'IE'1D D , u LUPE ·:, l' ·1 . . ll,T • \, ..., dll l,I -· AC • •' A E G Al>A . Noviembre °2•-> Je }!JO:..- \.PCI )1110, .t.'\O\'lelllurti ,_,, 

.AVISO. Quiro::. 
Reunidos en el dí.i de hoy las .Juntas Directivas dü la Com .................... "''"'"'""" 

paflÍ<t /~viadora de .l\linas <le Santa (}ertrudi"' y Auexas y l ........ , ................ ., ..•.• ~ ............................. , ........................ , ..... "'"''""'v'""'· "· 

de la Compaf1Ía Beneficiadora de Metalfls d<-' la Hacienda 1 EsTADO DE HIDALGO. 

de G11udal11pP, en cumvlimient11 de la cláusula X Je las 13ases ¡' AGENCIA DE .M.INERIA EN PACHUCA. 
de f11oión, aprobadas rel<pectivameute por la;i Asambleas Ge Nr, 1 .,., El S, i"! ·¡¡ . J 'l'er-i::r e 1 vecino de t•ót!L 

1 1 ""~ · 'ó 12 .lo d ¡ ' .._ um - 1. u lll et mo . v e 1 , . nera es te una y otrn .;,H•goc1ac1 n eu y <:;~ e presnite, 1 . . -1:-·. J .6 d e·is t uericias u11nt'll'llói, . ' . . b e CJUúad SP 1Clt11 a CC>l:CeSI 11 e S per e 
han acordado citar u Jo,. :-:it'tiores Acc10rnstas dfl arn as om : ' 1 · · 1 1 t leuowi da uEI (;1udt<," que 
pañía~ para el 8abado 20 del prei;ente á las 1 O y ~ A. M, t'll 1 ¡~am exp or~r 11ª milla t'· e P ª '.~ L t u~Lt >do de l)rient~ a. 

l D 1. l 1 N . · d S (~ · ti d t1e11e u11 cna( ero e11 oruH\ ue ve a, s1 tu, 1 . 1.0 e es¡mcuo e e a egoc1aci.fo e anta Tertruti1¡,¡, a u e, . t d . ti<l óxidos do 11er 
que tenga t·fecto el acto de lu instalación de la Asa111bl1:1a de 1 Pomeu~fe, coi~pu~s .a e por 0 cuarfoso ~ad, casi vertical, 
la Comp11flía Minera de Santa Gertrudis y (itmdalupe :::). A.,; <.:on su mos . ~ P -~ta.ly tuangat~eso, e e tec e:i el pt1t~blo de 

• <l ¡ . · I l · . · d 1 1. • y noteuc1a vanauuo le 1111u a ciuco me ros, . 1 Id 
as1 como el acto e a co11st1tuc1ó11 le a uusmn :Soc1e ac, uHJO t' 1 b, . 1 ~ t l é 11..1 · · 1·0 del l\·huer" ' . . ·d d l r : Capu a, arr1t1 le oJllll a ll s, u U!llCl¡.> t 11otuble 
la s1gu10ute o1 ~u ~ t M. • .· . • 1 Chico del JJistrito <le Puchucu, teniendo como se111i como 

I. Lect1!ra, <11scns1cS11 y ~proba~~ó11 u modificnc1?~ ~l~I P.ro : purll la ide11tificación, uu tiro . labrnJ~¡ sobr.:1 vete/ ula•• y 
yecto <lti Estat11tos que !Ht:'bent111an las Juuta:i Duecuva:l lle'. li11<lt1ros: lJlll' el NortA, las m1uns ••8auta Ao~. !:'"y por 
ambas N t"gociacioues. , ¡ 11Milton u plll' t:>l l'u11ie11tti 111 11Ampliació11 del (jiad~·.6¡ó 11 8~ 

II . .Elección del Consejo de Administración y de los Ct•mi el 8ur y' (1, ieute, terre11011 dti León_ López. i;:~ta co::~~ eu foi·· 
sarios. · t t1ilu1u·a H.1iuiéudosti dti Oriente i\ Pon1"11tti pr?xuuauie•troti par· 

III. Autcri?.acién al Const>jo de Administración pal'a Ja m• de r~ctil11~ulo lle d.oscitmtos poi· t~t."11c1tmtos 10~ ' 
protocoli:r.Kción dt'l 1u:ta dtl oouatitución dtt 114 uue\'14 Socieda J tiendo de l1t bucll 1.lt1l tiro que 8.8 meu~aonll. vecindad,,. 
y dA Hls ·.Estututo11, El In¡eniero topó¡rafo t.:. M1gu.el Cerro, d~ es~ t1in perjui

IV. ~9i"11ación de Jos honorarios do los Comillarios rn el ha atoptlldO la comi11ió11 pa~a mec.hr co: p.:1nW 
próximo t-J~rcicio. ciu 1lt1 1.t!rtero l•s pertenttoc1u qu~ u~ B eat.RU. 
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8 PERJODICO. OFICIAL. 

Queda abierto nn plazo improrrnga blP, de cna tro meses cnn 
tados deaáe esta fecha, para substanciar el expediente f'B la 
Agencia. · 

Pachuca, OctubrA 20 de 1902-Ramón .~[ Rosale.<:, 3-3 
Adminií"tración rle RPntas.-Paehnefl .. -DArPchos entPr:HlOf': 
Noviembre 20 de 1H02.-RecibiJo, Noviembre 20 de 1902.~ 
Quiroz. 

DIVERSOS AVISOS. 
e. t t t e o t t 'b A. , et o t to 1 t t t t t w.¡ e o 'YJM o o e "h"z<--uM~.jtry to º4•. oto e e .. t' o 

BANCO DE HIDALGO. 
- Sociedad Anónirna -

. ESTADO DE HIDALGO. l . 
' ' ' ' A LA~ 

DISTRITO DE TULANClNGO.-PRESIDENCfA ilIUNICIPAL DE CAT •' , 

AVISO. ) .l . 

· · l 'ctcr !!le A disposición do esta Prr's1denc1a y con e cara , · n· 
1 · ¡ I ·al de co mnstnmccs, se encuentran ( epos1tar os fll) e con en el 

st-jo, dos caballos tordill11s c1J11 los fip1-ros que coustan . 
expediente siPndo valorizad 1 ~':: "'_11 $3o (JO C='. . ale~~· 

Lo q11e se hace saber al fJUbhco pr1ra,Jm;,¡:.foc~os Jeg;_}lfa·, 
Acati:in, Nl)viArnbre l ;) <le W02.-·1 omr,t8 Punen.te.. S¡rS 1 

leo G. Guzmán, Srio. dos1 ' 

. . . 1 IJ t 1' i nc1· ... ,,.q -DPrecbor:: entera . 
Arlmrn1~trac1ñn r P . \.Pn as.- n.n "-. ·. ·· 1909. ....... 
Noviembre lí ele 190:2.-Hecibido. N oVIembre :Zl <le ~ 
Quiroz. 

.... ,f •• ~,,,., .... ~ 
A "'\TISO • • , ,.,,,_ ,.,,,.,,.,,, •• , •• ,,,., •• ,,._,.,,.,., •• ,,..,.h,.•• \.,._, . 

El Consejo ,<lf> Administración ~n sesión <le ayer y de acuer- ................................................................... .,. . . . .• . · ,, . i¡r}~L ·~ 

rlo con el articulo_ 7 de sus Estatutos. decretó la prinwra ex , C'Oi¡~DLlOIHO (j EL (¡H;J.. iBf %0~ ,O f Eill( 11 · 
hibición de $1~ diez pesos po~ ~cción que se pagará del 20 1 M ElHCO ClHU.L\NO ' 
al ~6 del pr~xuno mes dH J?icrnmbn\ en Paclmca. en h~s 1 . .,,, " JE MEDICfN A DE l\LEXICO·, ,01 · 
cficrnas del haIJco, y en l\Téx1co en el Banco CPntral l\lex1 .')E LA .i!ACULtAD 1 . 1 ., - ~· • curaciol1 ? 5 . . 1 t" . edades ' <~ be110.:1s, ·008 
cano. Especrnl:dac (-lH e11 errn 1. · 1· OcJeraCI 'l 

Pachura. N ovíAmbre ~8 de 190::!.-El Director GerPnte, ] d · l p: to y <)p.m·'ts •'llf,,rrn~dudAs d(~ .t pie 'a f y Je' " ina e 111 . •·• " J> . ti ·mo de Ja otn otº 
R. Castaií.eda Y Palomar. 3-1 c1e CiruJ·h· curacw11 .lel "'eurna 8 · · <licarDe 

.l ' " (' Jº l >l Y,HTHYOL me ' 
Administración de RPntas.-Pachnca.-Derechos enterados AnPmia ó ~·]orusis por IDP!ilO e e 'J ' ,; 
Ncviembre :!d de HJ02.-H.ecibido, Noviembre 28 de 190::!.- de Alemama. "' d , d , 6 d la, 1 ar e ¡ Qiároz. floras de Crmsu/ta e 3 ª e . - · , ¡fe d 
d~'.---·:F._t-· .. -~ ... ~?ri~'··'"'~,.,.,.t_,~ .• .._ •••. , ... ,,, .•• "''-'~"'\.o'""''~'"'~~··'"•d"'·'"•'"' .... ,,, •. ,E'<., ... , ... , .. ~ •••• ".'\~, .. ,,,"-.,.,~,.,",~'·"'"'"'''•... d l 2ª lle de Sor J uaria Jnes 

.ilf éxico.-E.'lq1tinrt e ª ca f1 
Crztz y 1ª del Alamo. ,.,.r 

' ,, 1•v"'-' .. ''" ' 

ESTADO DE HIDALGO 

,~ '""'' ,•u•'·'"k'"'•''l\'•'•'~""'·'"U • 
V • ,; ,.,,..,,,,."''·'"'""·'"'•"•'""'""'""''·'"" • • 

A TISO. •''•'"''''·'"L•''•'"••',·'"''"·'""1 ~·· .. . ~·~ ·~ 1 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ACTOPAN 

Por cnnsidnirlo comprendido fm el artícu1o 690 del Có -.-.------~~~" ·t 
1 . 1. ·'-· ............... -. ...... ~~~~~~~~:~~~::;;.7·7· . -~ .. , 

di;;o Civi v1gPT1le rnt Llenunciado ante PRta PresidPncia el =>~::;~·7""·7'7- \l( 
e l'TantiAl Cruz un tPrreno uhicaclo en t'l barrio da Boxtbá ' , (19 'I' 
i'e este l\fnuicipic, valuado por pnitos f'll la snma de $61.60 es La "a-.r. alisis, ª""Jº. ~.'~.: • 
~f Sf·J;ta y t.~n. pi·sn sesenta centavos. Dicho terreno que mide lt~ J.C"" _, ,,,r,t• ..,, 
una 8 uperfir'.rn de trna hPctara, se'lentrt y seis aras. se baila 16\ Secura,s.ehacurado,~e_esta_cubly,e pero~~ 
rmirndo :d ·ºrif'!1,te'• po.r f>I ,canal dA la ( ompaflía. E_•léctrica. é ~·\ _J '-~ ~ ·11 o ca"'iincrei ' . ... t,1,1 

. d ] 1 V t'd' 1 s t l ,... n Estoesroaravi os .' ;:, ,,par;j11·s1S "''· Irnga · 01a et' ~s " (,, a ~ ur p< 1r err~nos < e v_arws prop1f'- .b :_. ,•,, ,;· Lo. "" ... ~ 
tar; 1 8 clPl f xpre8a(lo ,hnrno del B:ntba; al P~mente con un I~~ 1f:í~,.~ :1; es absoluta;nente cierto. d Jos tle:r- ~· 

1 <l 1 l l S I h l ] · Vl1~t · · 11 da la muerte e ~ ~ hP!dO dP 1f•1rP110 e Ja )(Jr' e a ra. "ª e )ravn; al Norte I~ · ha sido ama · . de los c3.Sº" ·•1 
d ¡ ' J• <l ·11 I b . i • • ia .,., cr 11 t~ 1 r~ n< s e .os ':'res. >:1 1 10, sa el lt:umrez y Agustín 1 ~O~ vios pero en la mayor ·no ell' \fl 

Azp··1t1a , lé~ Í-«~ no ;,stán los nervios ;n~ertos, ~o qoe ~J 
L, q1w se pon,.: Pn conocimierito del público por ordenarlo 1 ~t~ ~.~~l.\~' .,,, os débiles, letargicos. bueO '· 

a 1 , .. ¡ ce¡i1tulo VI rlHl rPfPrido Cócli~o. '~-~ 1 _1~1' ferro ' 'ta en tales casos es un et-1\l 
ji ctopan, 4 de Febrer·o el~ 1902 -Sixto Mejía lt~ fff \ . se necesi . 1 fortifique los 11 ,¡;,' 

1 ') N 1 º ••o D 8 9S E 9 F · ít\ · que est11nu e Y ~., 
. , rl R - .. A- y ,¿ .- y ...., -1 ~ . ¡ i~\ alimento ner:'ino r ~to nervino se llama '~ 

A<1i.,.Ílii:3trac10n e . entas.-:-. ctopan :-Derechos enterados, ¡ .f., vios. El mejor a 11ne d '~ j 

Fi brer 0 ¡; de 1902.-Hec1b1dc,, N uv1em bro 1 O de 1902.- ; l.t~ a as 1 ,, 

Es·; 'nn o~; fl rn .\ i.no 
J RE':--IDENCIA ~1UNICIPAL DE ACTOPAN. 

AVJ~O 

(\,, f, rmA al r.1 tí1·11!n G!JO del C1 \igo Civil vigente ha ~ido 
c]p,1 i.ti' 1;.i1n ~11 11~ <-Aa l're>1idcncia por PI C. l\Ianuel Cruz: un 
tf 11' r¡() nb'.cado Hl rl hanio dA Bnxtbá de Pste Municipi'1 
,, ,111 ,.t 0 por prriks en la sumad,~ $28 00 es::. veintiocho pe
"''.., r ,;di , tirreno t1Jya Hlpedici~ mide 80 aras linda al 
On r ion f} b1 rdo t~l•TJOcido 'por jTf'Sa de los uHerH>ra;11 
, 1 ... Jl 1 , 1 teneoos dl'l C. Agnl'tín Azpeitia y la Sra. Di>SÍ· 
df>•Ír• Rindrt->z; al Poníelltc> cr 1n ei Canal de la Uomp~fiía 
~~le• rr ir:l é Jr_ngad<~ra del J~;it;~~o d'e Hidalgo; y al Norta con 

/.t~ . e e .. . . . .. - . ' I~ ' 
l•~ ' 11:rl:lªº'' ~ ' 
lt\ todo el rnundo se han e us~ ¿e i~ 
,,~ M' j uL.U;:> en ' ' 1 ~011 el . •..,¡l. t 
f.i 1' L' . f 1 , e l d1C1V · ' 
~ ~ hasta abandonar las "111{ Dr Williarns. E~ta lJJeriqoe'• ~. {' 
~ ~ la~ ""-"' ,aud.::> ae. . tan do los n.~rviosf ell ', i 1 • , t 
lt\ ·' . 1 f erzas ahroen ' • 1 . • • ·~ , 
¡¿\. 1 restablece ª~ u · · . lar la sangre. . • " ~ · ~ 
~•:ii d h c1endo c1rcu ' . , d"S"'~ , . 
~•'cienº Y ª . Miles Cur~· .. 
~¡~ Mil~s Cu1a,d~ . -dy •. N· •.. Y·.···· Es. tado~ ¡i,nid~J ·.... ' 

dis ~ ~ w· • 1iAedidne Co., Se~ • .. ~· . . • '' JP , 1 
l ~ Dr . . . . . ~~e~~:!:.-· . f' ,,¡, f'l a' .¡ . 

t•.~1 'j" c]p} ntado s~ri1;,1· AzpeltH,1., . 
S . 1. orie en conoe1m1. en to .d. el publ. uro .. con .nrterY]o á lo 
' f J ' 1 . t"> 

pn ... t 0 en el t11 píto lo 'V f fü'l f'Xl 'rl4sá<lis ü6d•ígo Ci-.,·il. 
,,t\'ttopnu, 4 de lí'e'brero dé 1902.~_Si~1tó ilh-'ffa. 1 

J • ' •1'2 ~;T'l" y.i24: p.-r-il,2 E 
A~rmrPl~t n~.ció'rl lte' Jtentas ~ Acttlpati::---Derechos entel'ados, 
J5~hi 1s 111 ó de- 11'0:?.il..Jllecrbido, •'.Nlov1~mpr11 Hl de 1902.-

•~---;..1[11!'. iil!" ~L·t;·~·"'-·EeE~ · · · , ~ªºP. .,,~. i 
'--:-~~~~-<' •<·-- --~'ho~ .eoter • ¡,"' . · ~ 
. . , . . • (};(¡) 190~ . .....+Uet~ º de JA.11º: 

l{ec1bu.t@, EoH11 2t ··· · t."eni>ral .do 1 · 
T , el~ ln SH'retaria .~ · 

esorAnit • .., 
SPptit m bre rl e J !)0_. 

_ .. ---"'-'-~ 
~;:otIC'iiiSi 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do


		2021-09-03T14:20:19-0500
	Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Públicación con validez oficial




